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Expte. nO 1.240/76

VISTO:

La resolución nO 1.286 del Ministerio de Cultura y Educaci6n de la Naci6n,
de fecha 30 de Setiembre del año en curso, por la cual designa al Cr. Luis Alber
to Martino como Director del Departamento de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y S!
ciales de esta Universidad; atento a la necesidad de ponerlo en posesi6n del ca~
go y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nro.
21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10.- Poner en posesi6n como Director del Departamento de Ciencias Econ~
micas, Jurídicas y Sociales, al Cr. Luis Alberto MARTINO, M.I. nO 7.254.061, /
quien se desempeñará con dedicaci6n de tiempo completo, a partir del 15 de Octu-
bre del corriente año.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que el Cr. Luis Alberto MARTINO continuará dese~
peñandosus tareas docentes en el Departamento de Ciencias Econ6micas, Jurídicas
y Sociales como extensi6n de las funciones de Director, reasumiendo en forma ren
tada las mismas una vez finalizadas las de carácter directivo.

¡. N. So. ~
S. AC.

para suARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General
toma de raz6n y demás efectos.

. .. GUSTAVO E. WIERNA
SECRETARIO ACADEMICO


